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ACTA No. 01  
ENERO 2023 

ASISTENCIA TECNICA A PROFESIONAL DE APOYO -PLAN DE GESTIÓN SOCIAL 
PDA-DEPARTAMENTO DEL CESAR 

 
     DATOS GENERALES  

FECHA: Enero 05 del 2023 

HORA: De 8:40 -9:30 am  

LUGAR: Plataforma digital - teams   

ASISTENTE
S: 

ANDREA DEL PILAR MANTILLA RUEDA 
Profesional Especializado. Subdirección de Desarrollo Empresarial.  
VASB-MVCT  
MARIA PAZ SOLANO RINCÓN, Profesional de Apoyo Social -PDA-
Cesar 

INVITADOS: N/A 

  
ORDEN DEL DIA: 
 
Tema 1: Brindar asistencia técnica al Plan de Gestión Social del PDA – Cesar, evaluación 
de avance de ejecución.  
 
Desarrollo: 
 
Conforme a la solicitud por parte de la profesional de apoyo del Plan de Gestión Social del 
departamento del Cesar, se llevó a cabo asistencia técnica a cargo de la profesional 
Especializada Andrea del Pilar Mantilla Rueda, de la SDE, con el objetivo de determinar 
avance de ejecución presupuestal y/o ajuste en programación de ejecución de actividades 
denotando los siguientes aspectos:  
 
María Paz Solano profesional de apoyo PGS-PDA Cesar, indica que ella continúa 
efectuando actividades que no requieren disponibilidad presupuestal, entendiendo que a la 
fecha no se han asignado los recursos para tal ejecución, refirió que ella adelantó la 
actualización de los ítems a contratar, no obstante, no se han resuelto los recursos para tal 
fin. a su vez, consulta sobre posible avance de programación y planeación de nueva 
vigencia en PGS.  
 
De lo anterior, se reitera la preocupación de esta cartera ministerial por la no ejecución de 
actividades con disposición presupuestal, y la no justificación formal de la misma, 
entendiéndose que se trata de vigencia vencida y que a la fecha no se ha recibido 
notificación formal por parte del PDA, respecto a ampliación de tiempo de ejecución ni 
respuesta de justificación por la no disponibilidad del recurso financiero que fue aprobado 
en comité directivo el pasado 16 de Marzo de 2022, y que a la fecha no se le han generado 
los recursos para la realización y cumplimiento de las actividades programadas, pese a la 
disposición del personal y a la voluntad del mismo. En otro aspecto, se aclara que no se 
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debe avanzar en planeaciones de nuevas vigencias,  hasta tanto la vigencia 2021-2022 sea 
ejecutada en su totalidad en cumplimiento de la resolución 895/21, partiendo de la 
actualización de la caracterización, y conclusiones de vigencia actual que permitirá brindar 
las herramientas suficientes para la planeación del plan Vigencia 2023.  
 
Finalmente, se concluye insistiendo a la profesional María Paz, la necesidad de recibir 
comunicación formal en donde comuniquen  si existe una extensión en tiempo de ejecución 
posterior a la fecha planteada para la vigencia 2021-2022 y se adjunte cronograma 
actualizado para la misma, el cual debe ir dirigido por la gestora, adicional a ello, se 
recomienda dar respuesta a las comunicaciones de solicitud de información presupuestal 
por cuenta de esta subdirección y las demás que den cuenta de la gestión adelantada en 
PGS por parte del PDA-Cesar. Se reitera la disposición de esta cartera ministerial en brindar 
apoyo y acompañamiento constante en lo que se requiera con el fin de fortalecer el ejercicio 
y cabal cumplimiento del Plan de Gestión Social y fortalecer el talento Humano de los 
departamentos y comunidades.  
 
 
 
COMPROMISOS (Si aplica) 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Remitir informe de ampliación de tiempo 
en ejecución del PGS-PDA con 
cronograma actualizado 

PDA-CESAR  20 de enero 
2023  

3  Presentación de avances de Ejecución 
PGS Ajustado. 

PDA CESAR 20 de Enero 
2023 

4 Brindar asistencia técnica al PGS Andrea Mantilla Permanente 

 
 

FIRMAS: 

 
 

 
 
 
 
 MARIA PAZ SOLANO RINCÓN 
Profesional de Apoyo Social -PDA-CESAR 

 

 

 

ANDREA DEL PILAR MANTILLA RUEDA. 
Profesional Especializado. 
Subdirección de Desarrollo Empresarial. 
MVCT -VASB-SDE 

Elaboró: Andrea del Pilar Mantilla Rueda. Profesional Especializado. Subdirección de Desarrollo Empresarial Fecha: 05-01-
2023 

 




